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27 Dando £ conocer un hecho distinguido 
de valor de un cabo y un soldado 
del regimiento de Cuenca 10.* 

27 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la r e s e r v a . . . 4.a 

28 . Real órden cjue determina cómo los 
militares Diputados á Córtes deben 
cobrar sus sueldos con arreglo á la 
ley vigente 3.* 

29 Real órden que expresa en qué forma 
se han de extender las fés de d e -
funciones que se reclaman á los cuer-
pos, de los individuos que fallecen. 40.® 
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ENERO DE 1 8 6 5 . 

2 Real ónjlen disponiendo que el tércio 
veterano de la Cuardia civil se de-
nomine en lo sucesivo tércio de 
Madrid . . . . . . . • . . • • • . . . • • • • • • • • ^0. 

2 Dando á conocer hechos de valor y 
honradez de varios individuos del 
batallón cazadores de Tarifa en la 
extinción de un incendio 40.° 

3 Dando á conocer un hecho; de honra -
dez de ún soldado del regimiento 
de Al mansa 40.° 

3 Real órden aprobando una propuesta 
de cambio y ascenso de varios Jefes. 2.* 
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Real órden mandando se continúe 
abonando á los primeros Jefes de 
los batallones provinciales la grati-

,, fic3cÍQq de mando de 250 rs 9.° 
Disponiendo que los cuerpo* del arma 

remitan á la Dirección general una 
relación de los Cadetes existentes 
en los mismos Colegio. 

Real órden concediendo indulto á los 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
del ejército que se hubieran casado 
sin impetrar Real licencia 7.* 

7 Real órden que manifiesta en la forma 
que faaíi tíe hacerse las propipstas 
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C. de 
Real órden que dispone se e x p í d a -

las licencias absolutas a los indivi-
duos del ejército, á medida que va-
yan c u m p l i e n d o . . . . . . . . . 

Real orden que expresa en qué forma 
han de reintegrar los Ayuntamien-
tos á las cajas (Je cjuintos las estan-
cias de los que, habiendo estado en 
observación, son declarados i n -
útiles. . . .«.••«.», • • « . . . . . . . . . . . . 

Concédiendo^ permiso para casarse * 
varios individuos de la r e s e r v a . . . r» i • J x ' . ' J 1 Real orden que trata de la sucesión 
de mando en los cúérpos del arma. i v j ' • i p "•: j u en la qxjecpp losdem^s Jefes-deben 
alternar los comandantes fiscales.. G. de J. 

Rea! orden dando á conocer el regla-
mento aprobado para el régirrjen ; 

4.° 
Tí 

9.° 

4.° 

44 

que la autoridad militar de un dis-
trito disponga la conducción de 
p a r t i d ^ receptoras por rpa j ó por 
los Ierro-carriles, se solicite de la 
ipisma la tfrden por e s c r i t o . . . . . . . 1 

Real orden que tralft. del tiempo que 
fn 
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46 1 . . . 
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reales, a os soldados voluntar,os 
qu.enes ¿espieos loca la ¡juprte de ( 
quinto§ . . . . . r . . . . . . , t . , ... ». y. 

Real órdéá que expresa la fqrma en 
que .tyn de devolverse al ejérqjto 
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46 
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A destinados g las tripulaciones 
de los buques de guerra^ . , , . . . . o. 

Dando a conocer unrasgo h u m a ^ 
rio de los Jefes y Oíiciales del regí-
miento de. Navarra ¡, . . . . . . . . 40. 

Mandando que los Jefes de provincia-
les den curso á las instancias que 
promuevan los individuos de los 

99 

Oí: 

30 

30 

Sí; 

30 

34 

34 

34 

> c -i* <. 36 

.re i»t> 

68 

37 

44 

- 4 2 



Húmero 
de la circular. Techa. 

GÍ9IHI,'L 
negociado. Páginas. 

suyos en solicitud de volver á ser-
vicio activo 

47 Real órden dictando las reglas' que 
han de tenerse presentes para el 
órden de ascensos en las diferentes 
clases del Cuerpo jurídico-militar.. 

47 Real orden haciendo aclaraciones para 
la aplicación de las ventajas con-
cedidas por las de 18 de Mayo de 
4860 y 49 de Marzo de 4863 á los 
individuos de tropa destinados al 
Depósito de la Guerra . . ; , . . . . . . . 

47 Dando á conocer él buen comporta-
miento del Jefe y varios individuos 
del regimiento de Isabel II en la 
extinción de un incendio.. 4 0.° 

48 Real órden haciendo aclaraciones so-
bre la edad máxima para la admi-
sión de reenganchados con destino 
á Ultramar 4 4.® 

22 Real órden disponiendo que miéntras 
subsista la clase de Oficiales del 
arma agregados á los regimientos 
de ingenieros, sean destinados á cu-
brir aquellas vacantes por mitad 
entre Subtenientes y Tenientes. . . . 4 

23 Disponiendo que los Jefes de los cuer-
pos activos remitan á la Dirección 
del arma relaciones de los sargen-
tos segundos supernumerarios, para 
proceder á su nivelación 4;° 

24 Disponiendo que los 40 rs. mensuales 
decretados como aumento al haber 
de las clases de tropa, se emplee 
únicamente en mejorar los ranchos. C. de J. 

26 Dando á conocer el buen comporta-
miento de la fuerza del regimiento 
del Príncipe empleada en restable-
cer la circulación en el camino de 
hierro del Norte 40.° 

26 Dando á conocer el buen comporta-
miento de la fuerza del regimiento 
de Africa empleada en poner en 
comunicación el camino de hierro 
del Norte 4 0.° 

27 Real órden exceptuando de los repar-
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30 

timientos vecinales para el pago de 
contribución dé consumos á los 
cuerpos del ejército y armada, y 
derogando todas las disposiciones 
que haya ea contrario 40.e 

Real órden disponiendo se solicite de 
los Gobernadores de provincia a u -
torización prévia para procesar á 
las corporaciones y funcionarios 
administrativos, por los hechos que 
sean justiciables ante la jurisdicción 
ordinaria de Guerra. : f . . . 7.® 

Real órden disponiendo se proceda al 
aumento de 34 5 hombres en el 
cuerpo de la Guardia civil, con 
reenganchados, de provinciales ó 
individuos del ejército activo si no 
hubiera voluntarios de aquella pro-
cedencia j 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto admitiendo la dimisión pre-
sentada por él Brigadier D. Joaquín 
Jovellar del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra. 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto que nombra Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra al Bri-
gadier D. José Gómez Árteche 4 0. 

Modificando lo prevenido en la c i r -
cular riúm. 83 de 46 de Febrero 
del año último acerca de la remi-
sión á la Dirección de las relacio-
nes de aspirantes para pasar á Ul-
t ramar . 

Real órden recomendando la adquisi-
ción de la obra Defensas militares, 
publicada por el Gapitan D. José 
Cotarélo . . . . . . . . . . . . . . . 

Real órden que determina los socor-
ros que han de facilitarse á los in -
dividuos que vuelven á sus casas, 
despues de haber ingresado en las 
Cajas de quintos, por haber sido 
mal incluidos en los sorteos 

Dando á conocer la distribución hecha 
entre los cuerpos, de los Escalafones 
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47 2 Real órden que expresa cómo han de 

hacerse las reclamacipqe§ de habe-
res de los desertores y prófugos, por 
los cuerpos á que pertenecen, luégo 
que son aprehendidos.. . . r T i . . 9.* 

48 2 Dando á conocer el buen comporta-
miento de la fuerza del regimiento 
del Príncipe durante e| tiempo que 
estuvo ocupada en los trabajos fiel 
fe r rocar r i l del Norte. • 40.° 

49 3 Real órden proveyendo Ia§ vacantes 
que á favor del turno de 1$ Ptjnín-
sula resuliaron en el ejército 
P u e r t o - R i c o . . ¿ , . • • 41.° 

50 3 Dando á conocer el honrado proceder 
de un soldado d$i fegimienpp de 

ID E x t r e m a d u r a . . . . . É)f . . . ¡ f l . . . f , ; , . . 4 o.® 
. 51 4 Concediendo licencia para catarse p 

varios individuas de rese rva . . . . 4.® 
52 9 Real órden aprobando uqa» propuesta 

de ascenso de Tenientes á Capita-
nes, dando colocacion efectiva á 
varios supernumerarios, y t i n t i -
nando á cuerpos activos á otros de 

- la última clase, t ¿ j . . . . . 1.® 
53 9 Real órden que disppfie se iiaga por 

completo el abono de sueldo á los 
Oficiales que se hallan auxiliando 
los trabajo* de 1§ Secretaría de la 
Giíérra . . ¿ • I* . .,f¡1ltoi:hi>i • • • 9.° 

54 9 Real órden aprobando una prppjjpsta 
reglamentaria de Cad etps a Subte-
nientes, dándoles colopacion eq los 
cuerpos del arma. : , . . ¿ . . . . . 4.® 

"55 9 Disponiendo que los cuerpos remitan 
á la Dirección del arma rplaoion 
anual de los individuos engancha-
dos ó reenganchados que deposita-
ron sus premios en el Tesoro, para 
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9.° 
Real órdén declarando qué los Indivi-

duos del ejército que aspiren á a l -
canzar el abono de los 2.000 rs. y 
pHmer premio de constancia , nece-
sita ü éervir ochó años sin rebaja al-
£üná n?V • ; . . . . . 9 0 

4 1 Concédiéndo Yicéticte' pafa" casarse" ¿ 
varios individuos de la résé rva . . . . 4.° 

42 Previniendo á los Jefes de \c¡á cuerpos 
el más exacto cumplimiento á lo 

0 . j mandado en circulares y l\eales ór-
'denes vigentes, al cursar las ins-
tancias qüe promuevan los indivi-
duos de los suyos 4.a 

43 Réal órden eónvocatorja á exámen de 
Ingreso en la Academia del cuerpo 
de Ingenieros. 3.° 

16 Réal órden disponiendo que los Jefes 
y Oficiales de todas |as armas del 
ejéi óitó useti el cuello de la tamisa 
don la dibension de 5 milímétros 
fuera del uniforme.: . 

47 Disj 

faóminal 
. a Suyós qué 

con copia de sus medhte filiaciones. ,7 • 
47 Dando á conocer un nueyo modelo de 

' libretas de ajustes, cpn el fin de 
Uniformar las de tódos loS cuerpos 

.1. 1 . HpI Anvii 1 1 q • uci oí (lid ... . . . • , . . . . « • . . . . . . . . . ^ k» 
47 Réal órden negando derecho á sét4 

[ 
_ _ j o m t i a ñ m d ^ o b r é ^ 

de a r t i l l e r í a . . . . . . 44 / 
4 8 Disponiendo q'iiV los cuérpó¿ retóitaíi 

á la Dlreccioñ dél a rrna las tíoticias 

de J. 

nuiva en ei ejercuo uu i ememe 
del arma 4.# 

22 Dando á conocer los precios y puntos^ 
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26 
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27 

27 
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27 

de expendicion de los diferentes 
tomos que constituyen la táctica de 
infantería del Excmo. Sr. Marqués 
del Duero »•. C. de J. 

Dando á conocer el buen comporta-
miento de dos cabos y varios sol-
dados del regimiento de Almansa 
en la extinción de un incendio. . . . 40.* 

Real órden disponiendo se recuerde . 
que sólo al Consejo de redenciones 
se puede acudir directamente para 
la resolución de todas las gestiones 
y dudas que ocurran respecto á 
enganches y r e e n g a n c h e s . . . . . . . . 44.® 

Real órden que dispone que sólo en 
el caso de hallarse inútiles para el 
servicio, se consulte para el retiro 
á los individuos de tropa que en 
cualquier forma tengan pendiente 

* un compromiso de empeño 
Real órden aprobando propuestas de 

médicos del cuerpo de Sanidad mi-
litar, con destino á los cuerpos que 
se e x p r e s a n « . . . • « . . . . . . . . . . . . . . 

Real órden disponiendo §e fije como 
el más conveniente para la ense-
ñanza en los cuerpos del arma de 
la esgrima de bayoneta, el método 
de D. Jaime Merelo . . . C. de J. 

Real órdea que dispone que los g ra -
dos no deben figurar en manera 
alguna en las escalas para el seña-
lamiento del servicio ae jefes de dia. G. de J. 

Previniéndo á los Jefes de los cuer-
pos que ios informes mensuales so-
bre los ranchos, deben encontrarse 
en la dirección del arma el dia 4 5 
de cada mes.. G. de J. 

Disponiendo que cuando se hagan 
nuevas impresiones de hojas de 
servicio por los cuerpos , se deje el 
espacio que se marca entre la 6.a 

y 7.* subdivisión G. de J. 
Real órden dictando las varias reglas 

que han de tenerse presentes para 
proceder á la declaración de : de n 

444 
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mencia de los pénados por la ju -
risdicción de guerra 7.° 134 

rior, que trata de las pensiones á 
las viudas y huérfanos de los Jefes 
y Oficiales del ejército de don 
Gárlós. . . . j . . . 40.° 132 

77 28 Real órden ampliando la de 17 de 
Junio de 4863, y facultando á los 
Capitanes generales para que p u e -
dan invalidar las notas procedentes 
de los correctivos impuestos por su 
autoridad . . . . . . . ¿ 7.° 433 

*ioq $tno: .o{.Mí;-bü&;íi Inohnó teñ d . T8 
• . rf' : . • 

or MARZO. > < j t 
• • OSt^eí* - y íji 'ng /'ésJi »íiiáT j • . \ 

78 2 Real órden disponiendo sea baja defi-
nitiva en el «ejército un Teniente 
del batallón provincial ,de Huelva. 3.° * 145 

79 2 Real órden dispouiendo que la In ter -
vención general militar se dedique 
sin levantar mano á terminar los < 
ajustes de los presupuestos de 4861 
y sucesivos . 9.° 446 

80 2 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la reserva . . . . 4.° 446 

81 3 Real órden disponiendo que los s a r -
gentos primeros cubran solamente 
la tercera parte de las vacantes de 

' S u b t e n i e n t e s que ocurran, reser-
vándose las dos reslantes para los . 
supernumerarios procedentes de 
Ultramar, y los Cad etes. . . . . . . . . . 4.° 449 

82 3 Real órden ¡declarando caducadas las 
- Reales licencias concedidas á los 

Jefes y Oficiales del ejército, que por 
cualquier asunto del servicio, t e n -

' gan que suspender el uso de ellas.. 9.° 4 49 
83 4 Disponiendo la baja de los ponchos y 

roses de los individuos de la.com-
^ pañía provisional, y la construc-

; cion de capotes y roses con caigo á 
los cuerpos. . . . . . n. . Comp.* 450 
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164 

462 

Recordando el exacto cumplimiento 
de varias circulares relativas á car-
gos y abonos de los individuos des-
tinados á Ultramar 44.* 

Real orden dictando reglas en favor 
de los individuos que componen el 
batallón cazadores de Antequera, 
por el especial servicio que se h a -
llan prestando en U l t r a m a r . . . . ; . . 

Disponiendo que bajo ningún concepto 
dejen de concurrir á los Consejos 
de guerra que puedan corresppn-
derleSj Los Capitanes Secretarios de 
los Coroneles que mandan regi-
mientos . . C. deJ . 464 

Real órden mandando se tome por 
sueldo regulador para el señala-
miento de céntimos de retiro á los 
Tenientes y Subtenientes, el de 650 
Y 550 rs. respectivamente. ¿ , . . . ¿. 3.# 4 65 

Real órden disponiendo que cuando 
los individuos del ejército que se 
alisten para Ultramar se hallen des-
empeñando una Comisión del servi-
cio de que no puedan separarle, se 
dé cuenta para su retmplanzo a n -
tes de la i n cor por ación ai depósito. 4 4.® 466 

Real órden declarando que los años 
de abono concedidos ai ejército por 
los natalicios, para Los efectos de 
k chiz de San Hermenegildo * Ío 
son asimismo para los Jefes y Ofi-
cíales del cuartel de inválidos*., . . 6.* 467 

Real órden mandando que a los Ca-
pellanes y párrocos castrenses se 
es trate y asista en todo como á 

• los párrocos ordinarios y propios 
de las Iglesias en que ejeréen sus 
fai&iortes 

Real órden concediendo la cruz de 
• M. I. L. á un cabo y un soldado del 

regimiento de Guada iajarav p o r e u -
buen comportamiento eñ ua i n -
cendio i . . . . . . . . . 40.* 469 

Real órden que declara comprendi-
dos en el art. 49 de la ley d é 29 

08 

lió 

467 
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81 

4.° 

de Noviembre de 4859, para los 
efectos de reenganche, á los sar-

. gentos y cabos que pasan á la re-
serv<-i. 

R$al órden dando á conocer el Real 
decreto que dispone queden supri-
midas todas las asignaciones y gra-
tificaciones no reconocidas en la ley 

-n de presupuestos 
Pando á conocer el honrado proceder 

de un cabo del batallón provincial 
de Lérida.. 

Real órden mandando se haga exten-
sivo el abono de tiempo concedido 
por los Reales decretos de 42 de 
Enero de 1852, y 4 8 de Diciembre 
de 4 857, a los Guardias marinas y 

.cuerpps militares de la A r m a d a . . . 
Dando colocacion á varios sargentos 

segundos supernumerarios, y dis-
poniéndose acompañe á toda pro-
puesta reglamentaria, relación de 
los que ha ya de esta clase 

Real órden derogando !a de 4 3 de Oc-
tubre próximo pasado; por la que se 

, dispuso la baja en el ejército de un 
Capitán de caballería , . 4 0.° 

Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la reserva . . . 

Real órden mandando se manifieste 
al Ministerio de la Guerra las? vici-
situdes que haya tenido en el arma 
el músico Jos,é Baldazan 

4 00 4 6 Real orden mandando se tenga pre-
senil por los Consejos de Guerra, 
no pueden imponer á ningún acu-
sado la pena ele.que no pueda ob-
tener la cruz de San Hermenegildo. 

R&al órden disponiendo se reclamen 
por Los cuerpos las cantidades d e -
ducidas por la Administración mi -
litar en concepto de haberes de in-
dividuos de preferencia que exce-
dan de la cuarta parte de la fuerza 
efectiva. C. de J. 

Dictando reglas para la con.ceptuacion 
c 
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de Jefes y Oficiales, y disponiendo 
que con arreglo á ellas se haga una 
revisión en las notas de todos C. de J. 

Real órden dictando varias disposi-
ciones relativas al modo de cubrir 
las vacantes que , de las clases de 
tropa, ocurran en los regimientos 
del arma G. de J. 

Disponiendo que los cuerpos que tie-
nen comisiones en la Escuela de tiro 
deben remitir á la Dirección, para 
el 20 de cada mes, el libramiento 
de la consignación mensual que en 
el siguiente corresponde á su co-
misión G. de J. 

Disponiendo que el alta y baja estam-
pada al pié de los estados de super- / 
numerarios, que se remiten á la Di-
rección en 1.*de cada mes, sea no-
minal y motivada 4.° 

Previniendo á los Jefes de los batallo-
nes provinciales, en los cuales haya 
dos tenencias por compañía, pro-
pongan la traslación de una á la en 
que no haya ninguna.. 4.* 

Real órden aprobando una propuesta 
de Subtenientes á Tenientes, y dando 
colocacion efectiva á varios super-
numerarios ¿ 4.° 

Distribuyendo entre los cuerpos del 
arma los cabos primeros y segundos 
supernumerarios que existen en los 
mismos y mandando se cubran con 
ellos las vacantes que o c u r r a n . . . . 4.® 

Real órden disponiendo quede dero-
gada la de 2o de Noviembre de 
1862, que trata de las revistas se-
mestrales de Almacén en los ba-
tallones provinciales, que debían 
pasar los Comandantes generales, y 
que pasarán en su lugar los Coro-
neles Jefes de las medias brigadas. 9.° 

Real órden aprobando la colocacion en 
cuerpos de los Jefes y Oficiales que 
se hallaban de Ayudantes de Or-
denes • 4.° 
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111 
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112 
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144 

415 

116 

117 
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24 

24 

Dando á conocer un hecho de hon-
radez de un tambor del regimiento 
infantería de Isabel I I . . . 10. 

Disponiendo se verifique en los cuer -
pos del arma que expresa la adjunta 
relación, el alta y baja de los indi-

24 
viduos en ella comprendidos 

ido 
4.c 

3/ 
24 

26 

26 

Real órden disponiendo la baja defi-
nitiva en el ejército de un Teniente 
del arma 

Real órden revocando el acuerdo de 
un Consejo provincial que dispuso 
tomar á cuenta del reemplazo de 
1864 un mozo que, habiendo jugado 
suerte en el mismo distrito, fué en-
tregado en caja como soldado del 
reemplazo de 1863 5.° 

Real órden autorizando al Exemo. Se-
ñor Director general del arma para 
facilitar capotes de los batallones 
provinciales á los individuos de 
tropa procedentes de U l t r a m a r . . . . 4.° 

Ampliando y haciendo aclaraciones á 
la circular sobre notas de concepto 
de Jefes y Oficiales, publicada con el 
número 102 en el Memorial del 20 
de Febrero último C. de J. 

Real órden disponiendo que los Jefes 
y Oficiales é individuos de tropa 
retirados pueden viajar sin pasa-
porte 

Real órden designando á qué autori-
dad corresponde imponer los casti-
gos que señaló la de 5 de Noviembre 
de 1779, por faltas cometidas por 
individuos del cuerpo de Carabi-
neros 

Real órden haciendo aclaraciones á 
la de 15 de Marzo de 1861, sobre el 
tiempo que deben servir los educan-
dos de menor edad que se filiaron 
para las bandas de tambores. . . . . C. de J. 

Real órden que dispone se prescinda 
de la presentacion de fuerza alguna 
de los batallones provinciales para 
el caso de tener que presenciar la 

220 
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ejecución de algua individuo de los 
mismos.. . . . . . . * 7.° 237 

421 29 Aclaratoria á la circular núm. 4 03, 
en que se determina la separación 
de escalas por batallones en las cla-
ses de tropa C. de J. 237 

) 22 29 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la r e se rva . . . 4.° 237 
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4 23 2 Real órden disponiendo se remita al 
Ministerio de la Guerra nn estado 
que exprese el número de individuos 
procedentes de quintas , que cum-
plen el tiempo de su empeño en 
4868 } ¡ V i . . . . . . . 4.° 241 

4 24 2 Real orden mandando que bajó ningún 
concepto se permita existan en las 
músicas y charangas clases de sa r -
gentos y cabos 4.° 242 

425 2 Real órden dandó á conocér el Real 
decreto que dispone sean preferidos 
para la colocacion los agregados, au-
xiliares y demás funcionarios que 

• quedaron cesantes ó de reemplazo, 
ó ^ncnm.nnn^ ,1̂ 1 7)O „ 

im .1 »b .3 
á consecuencia del de 22 de Febrero 
último 2.° 243 

426 # 3 Real órden dando á conocer el Real 
decreto que deelara derecho á in-
gresar de Cadetes en los cuerpos del 
arma á los hijos de Jefes y Oficiales 
del ejército Colegio. 243 

427 3 Aclaratoria ála circular núm. 402so-
bre la forma en que ha de estam-
parse la conceptuacion en lás hójas 
dé servicios de Señores Jefes y Ofi- } ' ^ 
ciates '. C. de J. 254 

428 3 Real órden aprobando una propuesta 
reglamentaría de Cadétes á Subte-
nientes.. . . . . i . 4.° 251 

4 29 4 Real órden mandando sea baja defi-
nitiva en el ejército un Comandante 
del arma. . ." %9 254 

4 30 4 Dandó á Conocer el honroso procéder 
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y rasgo de desprendimiento de un 
corneta del batallón cazadores de 
las Navas 4 0.° 254 

4 31 4 Real órden que expresa á qué Jefe cor-
r . i responde recibir y hacer entrega de 

los cuarteles, cuando los alojén y 
desalojen los cuerpos ¿ . . C. de J. 255 

432 , 4 Real órden disponiendo que los segun-
dos cabos ó Jefes en quienes recaiga 
el mando militar de un distrito, dis-
fruten como gratificación la mitad 
de la diferencia del sueldo que goce 
la autoridad que sustituyen . . • * . . C. de J. 255 

4 33 6 Real órden declarando no se acredite 
>v otro abpno.para el plazo de premios 

de constancia á los tambortís m&yo -̂
res y músicos de céntrala, qué el 
matfcado; en la Je y de.20 de Abril 
de 4 856 ¿ . . . 5.° 257 

134 6 Real órdén disponiendo se lxaga exten-
...» . si va .á los fogoneros y paleros de los 

buques de la arrtíada la de 6 de Octu-
bre de 4856, referente á, los practi-
cantes á quienes toca la suerte de 

v soldados i . . m«. -iU . . . . . 5.ü 258 
435 6 Real órden ampliando la de $ de Julio 

1863, sobre la forma satisfa-
t&v los 2.000 ys. de que trata la 

! L .;] . l(?y de reemplazos, á Jos .individuos 
_ d§l ejército de Úl t ramar . . ; . 9.° 259 

4 36 7 Real órden disponiendo que las muni-
c i ó n para las pistolas re.wolvers 

.1 ob .D . 4e los Jefes y Oficiales, las adquieran 
; éstos á cosida 8.® 260 

437 7 Dando á Conocer el resultado de la 
suscricion en favor de las víctimas, 
por las inundaciones de Valencia.. G. de J. 260 

4 38 7 Real ó/íden mandando se acredite ¡i los 
batpllpnes de los regimientos del 
arma la gratificación correspondicn-

.0 . .te A 42 tambores, y. % educandos, 
- en lilgar de 40 délos primeros que í 
IV antes existían *,b- , 9.° 265 

439 7 Real fr'den mandando sea baja defíni-
itóVjfcgfe el ejército un Teniente jdel 

ITS . l&b,D ..A < 4.® 265 
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266 

266 
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Real órden negando á un Capí tan de 
provinciales los cuatro quintos del 
sueldo que solicitó, y disponiendo 
que si necesitaba el completo pidiese 
la vuelta á cuerpo activo 4.° 

Real órden promoviendo á Subtenien-
tes por antigüedad á 28 sargentos 
primeros del arma 4.c 

Real órden derogando la de 22 de 
Noviembre de 4862, y 5 de Febrero 
de 1864 por las cuales se concedía 
á los Cadetes de los cuerpos del 
arma el pase de Subtenientes á los 
ejércitos de Ultramar y á cara-
bineros Colegio. 269 

Real orden disponiendo desaparezcan 
las ventajas que disfrutaban las 
clases de tropa del Colegio del arma, 
optando sólo á los ascensos que les 
correspondan en las escalas de sus 
empleos Colegio. 

Real órden suprimiendo la responsa-
bilidad pecuniaria de los Coroneles 
de los regimientos del arma C. de J. 

Real órden disponiendo que en los 
desfiles de las grandes revistas y 
paradas, dentro de las poblaciones, 
los institutos montados los ejecuten 
precisamente al paso C. de J. 274 

Real órden determinando las perso-
nas que han de intervenir en la en-
trega de cualquier edificio del ramo 
de "Guerra C. de J. 273 

Real órden declarando que los seis 
meses de abono concedidos á los 
Guardias Alabarderos para optar 
á la Cruz de San Hermenegildo, por 
los acontecimientos de Julio de 
4856, se entiendan sólo para los que 
entónces pertenecían á la clase de 
tropa 6.c 

Real órden dando á conocer el regla-
mento de trasportes militares por 
las vias férreas, y disponiendo se 
ponga en práctica con sujeción á 

* fas tarifas que rijen C¡, de J. . 274 

269 

270 

274 

Pf. i 



t 

Húmero 
di la circular. 

U 9 

Fecha. 

xix 
fiWfflin' 

Páginas. 

450 

454 

452 

453 

iOS-
454 

TOS 

455 

456 

457 
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458 

42- Real órden aprobando varias solucio-
nes propuestas por la Administra-
ción militar sobre la forma en que 
han de rendirse las cuentas de r a -
ciones de los años de 4859 y 4860.. 

íc 42 

42 

42 

43 

43 

46 

49 

49 

9/ 
Real órden disponiendo que á los Jefes 

y Oficiales de los ejércitos de Ultra-
mar sometidos á un procedimiento 
judicial, no se les permita regresar 
á la Península hasta la terminación 
de las actuaciones.. . . I 

Real órden mandando que los indivi-
duos de banda de cada uno de los 
batallones provinciales, queden re-
ducidos á un cabo y cuatro cor-
netas 

Real órden declarando no correspon-
de el aumento de 40 rs. de haber á 

7.( 

V 

los soldados de provinciales p 
e ha de atende 

^ resos, 
á los que sólo se ha de atender con 

• arreglo á la de 6 de Noviembre 
de 4857 

Promoviendo á sargentos .primeros á 
25 segundos, con destinó á los b a -
tallones provinciales .' 

Dando á conocer la instrucción para 
los que deseen ingresar en la clase 
de alumnos de la Escuela especial 
del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército 

Dando á conocer los individuos del 
arma empleados en la Secretaría de 
la Dirección que, cumpliendo en el 
año de 4 868, optan por pasar á pro-
vinciales, así como de los que han 
optado.al premio de los 2.000 r s . . . 

4 6 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la r e se rva . . . . 

Señalando plazo para que los aspiran-
tes á la gracia de Cadetes de cuerpo, 
que han promovido instancias, re -
mitan á la Dirección la documenta-
ción aue les falta 

Real óraen aprobando una propuesta 
de ascenso de Tenientes á Capita-
nes , dando colocacion efectiva á 

C. de J. 
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C. de J. 

Comp.® 
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27 

varios supernumerarios y destinan-
do á activo á otros de la última 
clase * 1. 

JReai orden disponiendo que por las 
autoridades competentes y ia Ad-
ministración militar se dé aviso al 
Supremo Tribunal, de los Caballe-
rqs pensionados de la Orden de San 
Hermenegildo que fallecen 

Real orden declarando anulada la de 
41 de Mayo de 4 854, y disponiendo 
que por "el Tribunal Supremo se 
proceda á f o r n w . un proyecto de 
ley para arreglar las condjfcipn$s de 
la Orden de San Hermenegildo. . . . 6.° 

Real órden autorizando al Excmo.se-
general del arma para g > 

disponer que la blusa de lienzo que 
usan los carreros de los cuerpos se 
sustituya por un chaquetón de paño. 8.° 

Beal órden disponiendo que el Jefe de 
la media brigada de provinciales 
numero 36, que la componen J o ^ 
Radajoz y Llerena, fije su residen-
cia en este último punto 2.° 

Haciendo varias aclaraciones sobre lo 
que debe practicarse cuando uno 
de los batallones de los regimientos 
tenga que separarse del otro C. de J. 

Real órden aclaratoria á la cíe 48 de 
Febrero último, que trata 
gracias que han de concederse á los 
Jefes y Oficiales del batallo^ caza-
dores de Antequera r •• 

Real órden disponiendo se incorporen 
á sus destinos los Jefes y Qfjpiales 
que se hallen d i s f ru tado licencia 
temporal. . . . 3.° 

Real prden que expresa en oue forma 
se ha de hacer el abono de tiempo 

licianos nacionales 
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27 

28 

28 
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29 

cíales, los médicos dé Sanidad mi -
litar, y manifestándolo qüedebe ha-
cerse donde no los haya.. 

Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la reserva 

Real órden disponiendo no concurran 
á las revistas semestrales los Capi-
tanes de provinciales ¡áfue se hallen 
con medio sueldo fuera de la ca -
pital 

Real órden mandando queden disuel-

9.° 

4.° 

il 

C. de J. 

\0l 

9.° 

£1 

2 

2 
dea de dos soldados batallón 

40.° 

r* 

4 

'.JeiooS 

w.0> 7 

8 

cazadores de Llerena . . í . . / . . 
Real órden mandando quedetí disúel-

tas las Brigadas que existían orga-
nizadas éñ los distritos militares, 
pasando á situación de cuartel los 
Jefes que tás mandaban C. de J. 

Dando conocimiento á los ctierpós del 
reglamento aprobado por la Direc-
ción para el manejo de lá habilita-
ción y caja dfe la m i s m a . . . . . . . . . . 

Real órden derogando las de 31 de 
Mayo, 16 de Junio y 13 de Agosto 
del año anterior, por las qiie sé dis-
puso lai baja (té un Capitah del 
arma, y m a n d a d o se lé vuelva á 
dar deal ta . i . . . . . . . 

Dando á conocer tjn rasgo de honra-
dez de un cabo del batallo)* caza-
dores de Llerena. 

Real órdeja quó ¿xpreSa lá fórífia en 

at 

C. de J. 

di 

1.° 
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10.° 
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323 
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326 

militares. . . i C. de J. 326 
Real órden disponiendo que siempre 

que un Capellán se halle sumariado 
y percibiendo sólo la tercera parte 
de su sueldo, se entregue lo restante 

- al que interinamente le sustituya.. 
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42 

43 
o 

43 

que han de hacerse las propuestas de 
premios de constancia 5.® 

4 4 Real órden disponiendo se suspenda 
la anulación de la de 41 de Mayo 
de 4854, hasta que el Tribunal S u -
premo forme el proyecto de ley para 
arreglar las condiciones de la cruz 
de San Hermenegildo 6.° 

42 Real órden amplicando á los Subins-
pectores de la Guardia civil la de : 
45 de Diciembre de 4853, relativa 
á los Jefes de distrito de carabineros, 
en la sucesión de gobiernos militares. 10.* 

Real órden resolviendo una consulta 
sobre observación de quintos en los 
hospitales, con sujeción á lo dis-
puesto en la de 31 de Julio de 1863. 5.° 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto nombrando Director general 
del arma de caballería al Excelen-
tísimo Sr. Teniente general Conde 
de Cheste 40.° 

Real órden disponiendo quede sin 
efecto lo mandado en la de 17 de 
Abril anterior, por la que se dispuso : . 
que el Jefe de la media brigada de 
provinciales núm. 36 residiese en 
Llerena • 2.° 

43 Real órden aprobando una propuesta 
de ascensos de Subtenientes á Te-
nientes, dando colocacion efectiva á 
varios supernumerarios y déstinan-
do á activo á otros de la última 
clase 4 

45 Real órden nombrando Comandante 
general del Real Sitio de Aranjuez, 
durante la permanencia en él de la 
Corte, al Excmo. Sr. Director gene-
ral del arma Secret.1 

4 6 Dando á conocer un rasgo de honradez 
de un soldado del batallón cazadores 
de Alba de Tormes.. 40.° 

4 6 Real órden disponiendo que los Bri -
gadieres que se hallaban mandan-
do las columnas que recorrían v a -
rios distritos, y debian pasar á s i -
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tuacion : de cuartel, permanezcan 
encargados de las mismas G. de J. 386 

487 47 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la r e se rva . . . 4.° 386 

488 17 Real órden aclaratoria al a*t. 4.° del 
Real decreto de 23 de Junio, y d e -
terminando los casos en que los Je-
fes de los cuerpos pueden dirigirse 
directamente á los Capitanes gene-
rales C. d e J . 388 

189 17 Real órden dando á conocer el regla-
mento para atender periódicamen-
te á la adquisición y renovación del 
moviliariode las Capitanías genera-
les de los distritos C. de J. 388 

190 18 Real órden aprobando propuestas de 
ascenso de un Teniente Coronel y 
dos Capitanes, y de cambio y reem-
plazo ae dos Tenientes Coroneles y 
seis Comandantes 2.° 394 

191 19 Haciendo aclaraciones á la Real órden 
de 27 de Marzo último, circulada 
con el núm. 144, que exime de res-
ponsabilidad pecuniaria á los Co-
roneles C. de J. 394 

192 21 Real órden mandando suspender el 
establecimiento de Academias de 
Cadetes de cuerpo.. Colegio. 401 

193 22 Real órden determinando en qué for-
ma se han de zanjar las dificulta-
des que surjan respecto á la suscri-
cion al periódico titulado Mundo 
militar C. de J. 402 

4 94 23 Mandando que los Jefes de los cuer -
pos consulten el Nomenclátor de los 
batallones provinciales , siempre 
que individuos de los suyos pasen 

< á la reserva, y haciendo para este 
caso otras observaciones 4.* 402 

19o «23 Real órden mandando se admita la 
• redención á metálico de un.indivi-

duo que justificó haber hecho la 
instancia en tiempo hábil o.° 403 

196 23 Dando á conocer la nivelación de cor-
netas hecha en los cuadros de los 
batallones provinciales =. 4.° 404 
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4 97 26 Dando á conocer el buen comporta-
miento del regimiento de 5aboya en 
la extinción de un incendio 40.° 447 

498 27 Real órdeu mandando que la docu-
mentación que se exija á los cuer-
pos no exceda de lo que sea nece-
sario, y autorizando la remisión por 
los ferro-carriles de los pliegos ex-
cesivamente voluminosos 9.° 419 

499 87 Real prderi decjarando opcion al p r e -
f i n i ó de los 2.000 rs. á un sargento 

que ingresó en el servicio en clase, 
de voluntario, pero á quien tocó 
despues la suerte de quinto., no obs-
tante haberse perpetuado 9.° 419 

200 28 Real órden disponiendo por quién se 
han : de abonar las estancias de 
hospital que devenguen los quintos 
en observación 9.° 420 

204 28" Disponiendo que los cuerpos remitan 
á la Dirección del arma noticia de ¡ 
los armamentos que tengan á cargo 
correspondientes á individuos de la 
compañía provisional . . Comp.4 421 

202 29 Real órden mandando sea baja defini-
tiva en el ejército un Teniente Coro- . C • 
nel del arma 2.° 423 

203 29 Real órden estableciendo las reglas 
que han de tenerse presentes para I 
el pase de Cadetes alumnds, de unas 
armas á otras, ó de unos á otros 
establecimientos Colegio. 423 

304 30 Disponiendo que el. Subdirector del 
Colegio pase cargo a-los cuerpos del } 
importe de los capotes mandados 
construir para los individuos agre-
gados al mismo Colegio. 424 

205 30 Realórden disponiendo queen ausencia 
y enfermedad es del Excmo.Sr. Direc-
tor general de caballería, le sustituya 
el Subdirector de la Cria caballar.. 10.» 424 

206 31 Real órden mandando se abone á las 
familias de los individuos licencia-
dos del ejército, procedentes de las :•<» •; 
islas Canarias, cuando regresen á 
sus hogares, el importe del pasaje. 11.* 425 
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residir en la capital del distrito los 

-
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207 4.° Real órden recomendando de nuevo 
se activen los ajustes definitivos de 
los presupuestos de 4861 y 4862 á , ; 
63 , á fin de que puedan ser satis-
fechos los cuerpos de los saldos que 
les resulten 9.* 433 

208 2 Real órden dictando reglas para el 
0< pase á lá reserva de los individuos 

que cumpliendo en el ano de 1868» 
deseen pasar á ella renunciando á 
los 2.000 rs. de que trata la ley de 
reemplazo í . . 4.° 434 

209 2 Dando á conocer hechos de honradez 
de dos soldados del regimiento de 
C ó r d o b a . . . . . 10.° 436 

210 3 Dando á conocer el honrado proceder 
de un soldado del batallón cazadores 
de las Navas 10.® 436 

211 7 Real órden dando á conocer la ley que 
ÜTí. íija en 4 00.000 hombres la fuerza 

del ejército permanente para el f . 
ejercicio económico <ie 1865 á»4 866. 5.° 449 

212 7 Real órden dando á conocer el Real 
decreto que llama al servicio de las 
armas para el reemplazo del e jér-
cito á 35,000 hombres del alista-
miento del presente año 5.° 450 

213 7 Real órden dictando las reglas que 
han de observarse para llevar á 
efecto :1o dispuesto en el Real de-
creto anterior ' 5.° 452 

214 7 Real órden dando á conocer la distri-
bución hecha entre las diferentes 
armas del ejército y armada de los 
35,000 hombres del reemplazo del 
presente año, con instrucciones para 
las cajas y partidas receptoras 5.® 453 

215 41 Real órden mandando se abone á los 
cuerpos que guarnecen á Mahon el 
gasto que les ocasiona el sosteni-
miento de una falúa. 8.® 465 

246 44 Declarando que la circunstancia de 
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248 
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223 

224 

225 
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Oficiales de provinciales con medio 
sueldo, no los diferencia en nada 
de lo establecido para los que se 
hallan en su caso fuera de e l la . . . . C. de J. 

42 Real órden modificando la de 7 de 
Agosto de 4 842 en el sentido de que 
los funcionarios á que se refiere, 
destinados á Ultramar, tendrán de-
recho á que se abone por la Ha-
cienda el pasaje de sus familias. . . . 9.° 

42 Disponiendo que con los documentos 
que los cuerpos remiten á la Direc-
ción en 4.° ae cada mes, manden 
lina relación de los sargentos y ca-
bos de primera y segunda clase que 
en el anterior hayan sido alta ó 
quedado supernumerarios. 4.° 

42 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la reserva . . . . 4.* 

42 Dando á conocer la nueva organiza-
ción dada á los 20 regimientos que 
componen el arma de caballería. . . 40.* 

42 Real órden dando una nueva organi-
zación ai arma de caballería 40.* 

42 Real órden mandando abrir á la a d -
ministración militar un crédito en 
las Tesorerías de Hacienda que la 
misma señale, para cubrir las aten-
ciones de los individuos que pasen 
á la reserva 9.° 

42 Real órden aprobando una propuesta 
de ascenso de Tenientes á Capita-
nes, dando colocacion efectiva á 
varios supernumerarios y desti-
nando á cuerpo activo á otros de la 
última clase 4.° 

43 Real órden recordando las de 5 de 
Julio de 4858 y 28 de Febrero de 
4859, relativas á los escribientes y 
ordenanzas empleados en las d e -
pendencias militares C. de J. 

4 4 Real órden aprobando propuestas de 
cambio y reemplazo de varios Jefes 
del arma 2.° 

46 Dando á conocer diferentes operacio-
nes de la Caja central establecida 

466 

466 

467 
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467 
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470 
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478 

478 
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ooa 484 

484 
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en la Dirección del arma, para co-
nocimiento de los cuerpos C. de J. 484 

227 4 6 Dando á conocer un rasgo de valor y 
abnegación de un soldado del r e -
gimiento de Iberia 10.° 482 

228 47 Real órden dando á conocer el Real 
decreto que nombró segundo Co-
mandante del Real Cuerpo de Ala-
barderos al Éxcmo. Sr. General 
Marqués de Santiago C. de J. 483 

229 47 Real órden nombrando vocal de la 
junta permanente de inspección del 
arma al Excmo. Sr. Mariscal de 
Campo D. José Rabenet C. de J. 

230 48 Real órden designando los puertos de 
mar desde donde han de ser t ras -
portados por los buques de guerra 
diferentes partidas de quintos 5.* 

234 48 Declarando que el pase á provinciales 
de los individuos que cumplen en 
4868 sólo comprende á los proce-
dentes de quintas que con derecho 
al premio de los 2.000 rs. renun-
cien a él 4.* 

232 49 Real órden autorizando al Excmo. se-
ñor Director general del arma^para 
convocar á ingreso, como Cadetes 
de cuerpo, á los 4 20 aspirantes más 
antiguos de las escalas Colegio. 486 

233 49 Real órden que determina la antigüe-
dad que ha de declararse á los Ca-
detes que teniendo concedida gracia 
de tal para cuerpo, se admiten en 
el Colegio ó viceversa Colegio. 486 

234 49 Real órden aclarando varias dudas 
para la aplicación del Real decreto 
de 44 de Noviembre último, so-
bre Cadetes de los cuerpos del 
arma' Colegio. 

24 Real órden dictando varias disposi-
ciones con el fin de evitar extravio 
y dilaciones en el despacho de ex-
hortas y suplicatorios 7.a . 

24 Real órden haciendo extensivo á los 
individuos que procedentes de Ul-
tramar traen débitos en sus ajustes, 

486 

235 

2 3 6 
t>li 

487 

497 
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lo dispuesto en la de 16 de Marzo 
de 1863 9.° 499 

237 22 Real órden determinando que los re-
tirados del ejército están en el de-
ber de presentarse cuando viajan á 
la autoridad militar del punto don-
de pernocten 10.° 500 

238 22 Real órden disponiendo que los indi-
viduos de tropa que regresen de 
Ultramar para continuar sus servi-
cios en la Península, sean bajas en 
aquellos ejércitos por fin del mes 
en que verifiquen su embarque— 9.° 500 

239 23 Dando á conocer la Real órden refe-
? rente á si deben considerarse v a -

cantes en la Junta consultiva de 
Guerra, las de los vocales que lo son 
por nombramiento especial y ob-
tienen un empleo superior ó varían 
de destino G. de J. 501 

240 23 Real órden disponiendo que en tiempo 
de paz se mantengan abiertas de 
dia y de noche las puertas de las 
plazas de guerra, á excepción de las 
de Africa C. de J. 501 

241 23 Real órden dictando reglas para esta-
blecer permutas que permitan á los 
Oficiales menores de Alabarderos 
seguir la carrera en el ejército 1.° 502 

242 23 Real órden haciendo aplicables á los 
soldados de distinción las Reales 
disposiciones que regian para los 
de primera clase, respecto al ser-
vicio preferente que deben prestar. G, de J. 503 

243 24 Recordando á los cuerpos del arma 
cómo han de hacer el pedido de las 
licencias en blanco que necesiten. . C. de J. 504 

244 24 Real órden declarando que las reco-
mendaciones oficiales de obras, p e - v 
riódicos ó cualquiera otra publica-
ción tienen por único objeto esti-
mular la libre adquisición (Je ellas. C. de J. 504 

245 24 Real órden disponiendo q u e en los 
casos de ausencia ó vacante de los 
Jefes de las medias brigadas de 
provinciales, no se les sustituya in-
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28 
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4,° 
27 

27 
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251 27 

terinamente, ni se abone la gratifi-
cación que tienen asignada C. de J. 

Real órden disponiendo no pasen á 
provinciales los individuos de las 
secciones montadas de artillería, 
hasta que lo verifiquen los pertene-

cientes a! arma,¿Je caballería . . . . 
Disponiendo la traslación, de unos 

cuerpos á otros de varios indivi-
duos de la clase de tropa 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto admitiendo la dimisión h e -
cha del cargo de Director general 
del arma, por el Excmo. Sr. Tenien-
te general D. Francisco Lersundi... Secreté 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto que nombró Director gene-
ral del arma al Excmo. Sr. Teniente 
General Marqués de Guad-el-Jelú. 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto admitiendo la dimisión h e -
cha del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra^ por el Bri-
gadier D. José Gómez Arteche 

Real órden dando a conocer el Real 
decreto que nombró Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra al Maris-
cal de Campo D. Francisco Ustáriz. 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto que deroga el 'de 15 de No-
viembre de 1864, por el que se 
crearon las juntas permanentes de 
Inspección. 

Secreté 

10/ 

10/ 

- i . . . . . . . . C. de J. 
Real órden dando á conocer los Reales 

decretos por los que fueron admi-
tidas, las dimisiones de los señores 
Ministros, y nombramientos de los 
que los sustituyeron. . . . . . . . . . . . . . 

Real órden disponiendo que por los 
. . buques de gqeri;a se trasporteq di-

ferentes partidas de quintos de linos 
. á otros puntos.. ^ . . 

Dando á conocer un rasgo de honra-
dez de un ,sol<iado del; regimiento de 
lea bel II 

Real órden disponiendo que por los 
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buques de guerra que expresa sean 
trasportadas diferentes partidas de 
quintos de unos puntos á otros . . . . 5.* 

28 Real órden disponiendo que durante 
la ausencia del Excmo. Sr. Director 
general del arma, se encargue del 
despacho de la dirección el Sr. Rri-
gadier Secretario Secret.* 

* I .<¿ ! * : : : 'j! : • . |-i J ¿fe 
- | r 4 .. ^ • n*<h I' • 

JULIO. 
fi'"' " • r'> i v!? i! •; ír*>II 
Real órden aprobando una propuesta 

de ascenso de Subtenientes á Te-
nientes, dando colocacion efectiva á 
varios supernumerarios y desti-
nando á activo á otros de la última 
clase 4 .* 

4.° Convocando á 420 aspirantes á plaza 
de Cadete de cuerpo, para que se 
presenten á sufrir el exámen y re-
conocimiento físico reglamentarios. Colegio. 

2 Real órden que trata de la aplicación 
correspondiente de las gratificacio-
nes de mando y agencias en los ba-
tallones de provinciales C. de J. 

2 Real órden disponiendo que las fuer-
zas que guarnecen el distrito de 
Castilla la Nueva queden organiza-
das en divisiones y brigadas en la 
forma que expresa C. de J. 

2 Real órden derogando la de, 24 de 
Abril último, y disponiendo se 
cursen las instancias que en soli-
citud de licencias temporales p ro-
muevan los Jefes y Oficiales del 
ejército 3* 

3 Real órden mandando expedir licen-
cias cuatrimestrales á cierto número 
de individuos de tropa de los cuer-
pos del ejército 4.* 

3 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la reserva . . . . 4.° 

4 Real órden recordando el cumpli-
miento de lo dispuesto en la de 4 3 
de Diciembre de 1849, que trata 
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del abono de años de servicios que 
ha de hacerse para el retiro á los 
Jefes y Oficiales del ejército de Don 
Cárlos 6.° 536 

266 4 Real órden concediendo la cruz de 
M. I. L. , en recompensa de un h e -
cho meritorio, á un soldado del r e -
gimiento de Iberia 40.° 536 

267 4 Real órden disponiendo que con arre-
glo al nuevo sistema métrico deci-
mal , los pedidos de suministros que 
se hagan se sujeten al cuadro de 
equivalencias aprobado en 26 de 
Mayo de 1863 /. 9.° 537 

268 4 Dando conocimiento á los cuerpos de 
la remisión de los reglamentos del 
nuevo sistema de contabilidad, y 
mandando que su importe se car -
gue al fondo 'de entretenimiento... 9.* 537 

269 6 Real órden aprobando la medida adop-
tada por el Coronel de un regi-
miento del a rma , que al hacer la 
separación de las escalas sorteó e n -
tre los dos batallones tres indivi-
duos que se hallaban en iguales 
circunstancias 4.° 545 

270 7 Real órden que expresa cómo debe 
entenderse la acumulación de tiem-

o de profesorado para aspirar á 
as recompensas señaladas por r e -

glamento Colegio. 546 
274 7 Haciendo extensiva á los Cadetes de 

los cuerpos la gracia de segundos 
exámenes, concedida á los del Co-
legio, que fueron reprobados en el 
último semestre. Colegio. 546 

272 8 Disponiendo ala alteración que ha de 
hacerse en las listas de revista a d -
ministrativa, mientras duren las 
licencias cuatrimestrales. 9.* 547 

273 8 Real órden disponiendo se suprima la 
presentación de las listas de embar-
que y desembarque, de los que re-
gresan de Ultramar 9.* 547 

274 9 Real órden declarando que los quin-
tos, durante su permanencia en, 

f la 
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las cajas, no tienen derecho al abo-
no de los 4 0 rá. de aumento en el 
h a b e r . . . . 9.° 

9 Real órden'que señala el abono que 
ha de hacerse en concepto de • pliis 
á los Jefes, Oficiales é individuos*de 
tropa qué componen la columna 
volante de San Mateo 9.° 

14 Real órden dando á conocer la ley que 
dispone queden suprimidas Jas in -
formaciones de limpieza de sangre. 7.° 

42 Real órden dando á conocer la nueva 
ley de retiros 3.° 

43 Disponiendo la baja de los individuos 
- que expresa, por pase á la Guardia 

civil 4.° 
4 6 Real órden concediendo relief y abono . 

de sueldos á un Comandante que 
fué del regimiento infantería de 
Albuera 2.° 

4 6 Real órden disponiendo que sólo se 
exija á los aspirantes á ingreso en 
los Instituios militares, la justifica-
ción de hallarse en posesion de los 
derechos de .ciudadano español. . . . C. de J. 

4 8 Real órden promoviendo á Subtenien-
tes á; 54 Cadetes del Colegio del 
arma 4.° 

48 Real órden derogando la de 2 del ac-
tual que imponia á los retirados el 
deber de presentarse, cuando via-
jasen, á las autoridades militares 
del punto en que pernoctaban. 4 0.° 

4 8 Real órden derogando las de 8 y 9 y 
45 de Julio de 1863, y disponiendo 
se propongan para el retiro forzoso 
á los Jefes y Oficiales que hubieran 
cumplido la edad 3.° 

48 Real órden disponiendo se consulten 
para el retiro á los que habiendo 
cumplido la edad, se les hubiera 
concedido la continuación en el ser-
vicio por circunstancias especiales. 3.° 

49 Mandando quede en suspenso la baja 
dispuesta en la circular núm. 278 
de los individuos del arma que se 
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alistaron para el pase á la guardia 
civil.) 4.° 584 

Real órden dando á conocer el Real 
decreto que .dispone la formación 
de un censo general de la ganadería. G. de J. 584 

Real órden disponiendo que los regi-
mientos de húsares del arma de ca-
ballería continúen en dicho insti-
tuto , debiendo tomar entre, sí el 
número qué por antigüedad les cor-
responda 10.° 593 

Real órden restableciendo en su fuerza 
y vigor la de 22 de Noviembre de 
1862, qíie trata del-pase con ascenso 
á Ultramar de los Cadetes que re-
únan las condiciones fijadas Colegio. 594 

Destinando varios sargentos segundos 
• supernumerarios á cubrir vacantes 

que de dicho turno existen en los 
cuerpos del arma 4.° 594 

Dando á conocer haber sido nombrado 
Jefe de la representación del arma 
el Comandante D. Evaristo de San 
Miguel . 9.° 596 

24 Real órden declarando comprendidos 
en la de 30 de Mayo último. que 
trata del pase á lá reserva ae los 
que cumplen en 1868 á los susti-
tutos, ó por cambio de n ú m e r o . . . . 4.° 596 

24 Real órden aprobando una propuesta 
reglamentaria de Tenientes á Capi-
tañes, dándo'colocacion á varios su-
pernumerarios y destinando á cuer- x 

po activo á otros de la última clase. 1.° 596 
Real órden mandando se emplee el 

escudo como unidad .monetaria en 
todas las dependencias del ramo de 
guerra : . ? 9.° 610 

Real órden dando á conocer la ley 
r ' que deroga la de 25 de Julio de . 

1856 por la que se concedió una 
pensión indebida á un licenciado 
del ejército.. 5.° 610 

30 Real órden aprobando una propuesta 
reglamentaria de Cadetes á Subte-n i e n t e s 6 1 1 

. > . . . 
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26 

27 
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30 Real órden dando á conocer haber 
dispuesto S. M. la Reina trasladar 
su residencia á las Provincias Vas-
congadas, acompañada de la Real 
famüia 40.* 

30 Aclaratoria' á la circular núm. 218 
de 42 de Junio último, que trata de 
las noticias mensuales que han de 
dar los cuerpos á la dirección de 
sargentos y cabos supernumerarios. 4.® 

30 Real órden disponiendo cesen los efec-
tos de toda recomendación á favor 
de suscriciones á publicaciones y 
periódicos militares C. de J. 

30 Real órden promoviendo á Subtenien-
tes para Eltramar á varios Cadetes 
y sargentos primeros del a r m a . . . . 

30 Real órden que dispone cesen las co-
misiones de ajustes atrasados crea-
das en los distritos militares, así 
como la central 

30 Real órden dando á conocer una Real 
Instrucción para la aplicación de la 
ley de 2 del actual, en la que se h a -
cen algunas modificaciones á la 
general de retiros militares. 

Real órden disponiendo se active la 
concesion de los suplementos de 
crédito reclamados por la de 49 de 
Abril anterior ' 

Disponiendo que los Jefes délos cuer-
pos cesen de hacer reclamaciones á 
la Administración militar, por sal-
dos á su favor, hasta que se conceda 
á esta el suplemento de crédito ne-
cesario ..." 9.* 

34 Dando á conocer el honroso compor-
tamiento de dos soldados del bata-
llón cazadores de Tarifa 40.® 

31 Real órden declarando hallarse com-
prendidos en el art. 4 2 del regla-
mento de revistas administrativas, 
los oficiales que al cumplir la ob-
servación sean dados de baja por 
incurables de demencia 9.° 

31 Declarando la interpretación que debe 
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darse á lo mandado en el art. 58 de 
la obligación del depositario, inserta 
en el reglamento de contabilidad de 
1.° de Abril. G. de J. 

Recordando la Real órden circulada 
en el Memorial con fecha 8 de Di-
ciembre de 1862, que trata del modo 
de ser recibidos por la guardia de 
prevención los Jefes de igual cate-
goría.. C. de J. 

Real órden disponiendo que los oficia-
les de la Guardia civil se presenten 
á los Generales y Brigadieres de 
cuartel en los puntos por donde 
transiten cuando hagan algún des-
canso . C. de J. 

Real órden que determina el puesto 
que deben ocupar en las forma-
ciones, con arreglo á la nueva tác-
tica, los Comandantes Fiscales . . . . C. de J. 

Real órden mandando que no sea 
considerado el Manual de D. Joa-
quín Rodríguez Perea, como obra 
de consulta, ni pueda servir de 
texto en ninguna Academia C. de J. 

-lig.M ;.íj ¿ .• •! t: » ÍHÍ b 
- q-í> - IV. I . Lli v-o cil»; 
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Real órden disponiendo que en los 
procesos que se instruyan contra 
Jefes y Oficiales, no se les exija en -
la indagatoria juramento ni pro-
mesa de decir verdad 7.° 

Dando á conocer el honrado proceder 
de un cabo del [regimiento de As-
túrias V 10.° 

Real órden dictando reglas para la 
breve resolución de las reclama-
ciones pendientes sobre la gratifi-
cación de los 2.000 rs., de que trata 
la ley de reemplazos .'. 9.° 

Real órden disponiendo se abone ra-
ción de pienso, para caballo, á los 
Capellanes de los cuerpos que for-

« 
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marón las columnas móviles de los 
distritos . . > 9.° 635 

- 315 3 Real órden haciendo extensi va al cuer-
po de infantería de marina la de 
30 de Mayo último, que trata del 
pase á la reserva de los individuos 
que cumplen en 4 868 4.° 635 

34 6 3 Real órden modificando la de 34 de 
Mayo de 4864 en el sentido de que 
los individuos destinados* al Fjo de 
Ceuta por providencia gubernati-
va , queden habilitados, despues de 
dos años dé buena conducta, para 
servir como voluntarios ó sustitutos. 4.* 636 

347 • 4 Real órden disponiendo no ha lugar 
á la revocación del acuerdo de un 
Consejo provincial reclamado por 
un individuo que alegaba no haber 
cumplido los veinte años cuando 
se verificó el sorteo 5.° 636 

34 8 4 Real órden dispooiendo sea baja de -
fiüitiva en el ejército un Teniente 
del arma 4.° 638 

349 6 Real órden disponiendo el destino que 
debe darse á los sustitutos de qiyn-
tos destinados á las armas especia-
les cuando sean desechados por 
estas 5.° 644 

320 6 Real órden autorizando al Excelentí-
simo señor Director general de la 
Guardia civil para que el Rrigadier 
Secretario salga á revistar los Ter-
cios del cuerpo, y dándole carácter 
de Subinspector. 4 0.* 642 

324 7 Dictando reglas acerca de los informes 
que han de dar ios Jefes de los 
cuerpos.del arma de los individuos 
que deseen prestar servicio en la r 
Dirreccion como escribientes ú or-
denanzas Comp." 642 

322 7 Real órden declarando comprendidos 
en la de 30 de Mayo último, que 
dispone el pase á la reserva de los <: 
individuos que cumplen en 4868 á 
los voluntarios sin opcion á premio. 4.° 643 

,323 8 Real órden autorizando al Excelentí-
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330 

334 
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41.° 

4/ 

simo señor Director general de Es -
tado Mayor, para admitir á segundo 
exámeu en la escuela del cuerpo, 
á los alumnos reprobados en el de 
entrada y fin de año. 3/ 

8 Real órden resolviendo una consulta 
sobre si han de ser comprendidos 
en vla de 4 0 del actual para retiro 
forzoso , los que habiendo cumplido 
la edad se les concedió ampliación. 

9 Real órden que determina la forma en 
que debe hacerse el abono de tiempo 
ae servicio á los Jefes y Oficiales 
procedentes del ejército carl ista. . . . 

9 Real órden dando á conocer los mo-
delos que han efe servir para la re-
clamación de gratificación de mando 
y montura á los Coroneles dé los 
regimientos . . . . . . . . ¿. t . 9.( 

4 4 Real órden disponiendo se rectifique 
un alistamiento equivocado para 
servir en Ultramar, de barios indi-
viduos del batallón cazadores de 
Chiclana, y exigiendo responsabili-
dad á los Jefes del mismd.; < . . 

4 4 Real órden aprobando una propuesta 
de ascenso de Teniéntes á Capitanes, 
dando qolocacion efectiva ó varios 
supernumerarios y destinando á 
activo á otros de la última c lase . . . 

42 Real órden disponiendo la incorpora-
ción á sus cuerpos de las comisio-
nes que se hallan en la Escuela de 
tiro, terminado el exámen, y que 
sean reemplazadas por o t r a s . . . . . . C. de J. 

4 2 Real órden dando á conocer los nom-
bramientos de los Ministros pleni-
potencia rids de Italia y España he-
chos por los sobeiranos de los dos 
p a í s e s . . . : . c . . . í ¿ . . . . ; 40.° 

4 3 Concediendo liceneia para catearse á 
varios individuos de la reserva. . . 4.° 

4 4 Real órden disponiendo se encargue 
de la Subsecretaría del Ministerio 

88f: 
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663 
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de la Guerra el Sr. Brigadier don 
Gárlos Linares, . v . . ¿-•j .r . i .- 40/ 666 
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333 4 4 Real órden disponiendo la baja defi-
nitiva en el ejército de ün Subte-
niente del a r m a . . . 4.° 666 

334 4 6 Real órden dictando reglas para la 
asistencia facultativa de las compa-
ñías que se hallen separadas de las 
planas mayores desús batallones.. T.° 673 

335 4 6 Real órden mandando que los partes 
de diana y retreta que dan los sar-
gentos á los Oficiales de la guardia 

, ae prevención, sean verbales, cuan-
do no haya ocurrido novedad C. de J. 674 

336 47 Real órden aprobando una propuesta 
reglamentaria de ascenso y cambio 
de destino de varios Jefes del arma. 2.° 674 

337 47 Real órden que expresa dónde deben 
radicar y continuar las hojas de 
servicio de los Coroneles de los re-
gimientos y las de los Subinspec-
tores de provinciales C. de J. 677 

338 47 Real órden declarando que además 
de necesitarse para ascender tres 
años de antigüedad en un empleo, 
se exigirá que por lo ménos uno se 
ha de haber servido en c u e r p o . . . . C. de J. 677 

339 47 Disponiendo que desde primero de 
Octubre venidero , sólo se expidan 
licencias por los cuerpos, en los 
documentos de esta clase en blanco 
que se remitan por la dirección del 
arma C. de J. 677 

340 47 Real órden aprobando una propuesta 
de Subtenientes á Tenientes, dando 
colocacion efectiva á varios super-
numerarios y destinando á activo 

' á otros de la última clase 4.° 678 
344 4 8 Real órden disponiendo que siempre 

que por una autoridad sulbaterna 
se tengan que nombrar Fiscales y 
Secretarios para los procedimientos 
militares, se solicite la aprobación 
del Capitan general 7.° 684 

342 48 Real órden mandando cesar por ahora 
las concesiones de plazas de Cade-
tes en los cuerpos del arma, y que 
para cuando se concedan > sea solo 
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á los hijos de Jefes y Oficiales en 
activo servicio. Colegio. 684 

343 49 Mandando quede en suspenso el ar t í -
culo 23 del reglamento de Cadetes 
de los cuerpos del arma., que p e r -
mite examinarse á la entrada, de 
más de un semestre.. Colegio. 684 

344 49 Recordando á diferentes cuerpos del 
arma el cumplimiento á lo dispuesto 
en la circular núm. 321 de 7 del 
actual Comp.a 685 

345 24 Real órden aprobando una propuesta 
de Tenientes á Capitanes, dando co-
locacíon efectiva á varios supernu-
merarios y destinando á activo á 
otros de la última clase 4.* 689 

346 24 Real órden promoviendo á Subtenien-
tes por antigüedad á varios Sargen-
tos primeros del arma 4.° 695 

347 24 Real órden señalando el término de 
dos meses á los Comandantes de in-
fantería y caballería que deseen pa -
sar á Estados mayores, para que 
promuevan sus i n s t a n c i a s . . . . . . . . 3.® 697 

348 24 Disponiendo que los sargentos segun-
dos supernumerarios que expresa, 
pasen á cubrir las vacantes que les 
corresponden de efectivos en los 
cuerpos del arma 4.® 697 

349 24 Disponiendo la traslación de varios 
individuos de tropa de unos cuer-
pos á otros 4.° 699 

350 24 Real órden nombrando segundos Ayu-
dantes médicos del cuerpo de Sani-
dad militar á varios profesores, con 
destino á los cuerpos que expresa. 2.° 702 

351 24 Real órden disponiendo que la falta 
de la nota de valor acreditado en 
las hojas de servicio de Jefes y Ofi-
ciales, no los imposibilite para el 
ingreso en los turnos de elección.. C. de J. 703 

352 26 Real órden mandando sea baja defi-
nitiva en el ejército un Capitan del 
arma : 7.* 705 

353 26 Real órden disponiendo que la corte 
vista de luto por el fallecimiento 



X32 
XL 

de u S l r . - Hegóciado.. . Página». 

,, i * : • ¡ . 
tOíl * r>3 .r ü <J'_.*_> 

pos de que procedan los individuos 
que fuesen destinados á las 

de S. A. ft. el Infante D. Francisco 
de Paula. Antonio.. 10.° 706 

354 27 Real órden disponiendo vuelva á e n - . 
cargarse de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Guerra el Mariscal 
de Campo D. Francisco tiztariz 10.° 706 

355 27 Real órden disponiendo que los ciier-

que fuesen destinados a las compa-
ñías sanitarias, giren en metálico 
sqs alcances 9.° 707 

356 28 Real órden que expresa cómo se batí 
de acreditar y satisfacer las gratifi-
caciones asignadas á los Mariscales 
de Campo y Brigadieres del ejército 
de Castilla la N u e v a . . . . . . . / . . . . . 9.° 707 

357 28 Real órden disponiendo cesen todas 
las gratificaciones que se vengan 
acreditando por el ramo de Guerra, 
á excepción de las que expresa . . . 9.° 707 

358 28 Real órden dando á conocer la exis-
tencia de una vacante de Teniente 
Coronel en el ejército de Filipinas 41.° 708 

359 29 Real órden disponiendo que sólo se 
abonen las raciones de pienso que 
expresa la relación que acompaña, 
y en la forma que la misma seríala. 9.° 708 

360 29 Real órden dando á conocer eí Real 
decreto que amplía el crédito seña-
lado en el cap. 8.° de la sección 4.a 

del presupuesto de la Guerra, con 
el de 52.800 .escudos, con el objeto , 
que expresa. . 9.° 74 0 

361 29 Real órden mandando observar dife-
rentes reglas para la provision de 
vacantes en los ejércitos de Cuba y 
Puer to -Rico . . . . . . 4 0.° 74 0 

362 30 Concediendo licencia para casarse á 
- varios individuos de la reserva ..*. 4.° 714 

363 30 Real órden recordando el exacto cum-
plimiento de la de 8 de Diciembre 
de 1863, relativa al pase á la r e -
serva de los individuos que se ha-
llen cumpliendo condena en el Fijo 
de Ceuta 4.° 713 

l 
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44 

44 

42 

Real órden.que dispone en qué forma 
se ha de ir amortizando el número 
de sargentos primeros supernume-
rarios existentes en los cuerpos del 
arma 

Real órden mandando se economice 
estampar la nota de sobresaliente 
en la conceptuacion de las hojas de 
servicio ,'y que cuando se haga sea 
muy merecida. C. de J. 

Dando á conocer el bqen comporta-
miento de la fuerza del regimiepto 
de Toledo, en la extinción de un 
incendio. . » . . « • . * . . . . . . . . . . * . • « 

Real órden reduciendo á un mes el 
tiempo por el que quedan autori-
zados íoS'Directores generales de las 
armas para conferir comisiones á 
sus órdenes á los Jefes y Oficiales 
del e j é r c i t o . . . . . . . . . . . 

Dando á conocer la existencia de 4 9 
vacantes de cornetas y 5 de cabos 
en los batallones provinciales, para 
que se cursen las instancias de los 
aspirantes á cubrirlas 4.° 

Disponiendo no se elijan para Capi-
tanes Secretarios de los Coroneles 
Subinspectores de provinciales > á 
los que se hallen con medio sueldo, 
mióDtras los haya con el de cuadro. C. de J. 

Real órden adoptando algunas medi-
das para que conste siempre en los 
pasaportes el batallón á que perte-
necen los individuos á quienes se 
les expida 9.° 

Disponiendo en qué forma han de re-
mitir á la Dirección los cuerpos del 
arma los abonarés y cartas órdenes 
de pago contra otros batallones ó 
institutos . . . . . . . . . » • . . . . » . 

Disponiendo que para evitar dilacio-
nes en el pago de abonarés contra 
la caja central, no demoren los Je-
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fes el aviso correspondiente de h a -
berlo expedido C. de J. 

42 Resolviendo una consulta hecha por 
un Jefe de un cuerpo del arma so-
bre la formacion de las relaciones 
de débitos y créditos y las de hos-
pital 9.° 

4 2 Manifestando que los haberes y demás 
pagos de los Coroneles de los regi-
mientos del arma los ha consignado 
la Administración militar con lo 
detallado á los primeros batallones, 
á cuyas cajas han de hacer estos 
Jefes las reclamaciones que ocurran. 9.® 

4 3 Dando á conocer un hecho de honra-
dez de un soldado del regimiento 
infantería de Cuenca 40.® 

4 3 Dando á conocer un hecho de hon-
radez de un soldado del batallón 
cazadores de las Navas 40.° 

4 6 Dando á conocer un hecho de abne-
gación y arrojo de un Teniente del 
batallón provincial de Manresa . . . . 10.° 

4 6 Real orden mandando-sea baja defi-
nitiva en el ejército un Teniente del 
arma ' 4.° 

47 Real órden disponiendo que en el año 
económico de 4 866 á 4867, se con-
signe un mismo haber á los Cadetes 
de todos los Colegios militares y 
alumnos de las academias.. - 9.° 

47 Real órden dando á conocer la exis-
tencia de una vacante de Teniente 
Coronel en el ejército de Puerto-
Rico 4 4.a 

4 8 Real órden manifestando hallarse ter-
minado el ajuste del presupuesto 
de 4864 , y que los cuerpos queda-
rán reintegrados de los saldos que 
resulten á su favor 9.° 

48 Real órden concediendo retiro por 
inútil á un Oficial que procedente 
de Ultramar, se hallaba curando 
heridas recibidas en campaña, sin 
eximirle de la formacion del expe-
diente de inutilidad 3.° 
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Real órden disponiendo se continúen 
abonando todas las gratificaciones 
que antes de la de 27 de Julio p a -
sado se hallaban comprendidas en 

i el presupuesto 9.° 
Disponiendo que los Jefes de los cuer-

pos del arma remitan á la direc-
ción, antes del 25 de cada mes, r e -
lación por batallones; de los indivi-
duos que se encuentren empleados 
en las dependencias militares de la 
cor te . . . . Comp." 

Real órden disponiendo que ademas 
do las gratificaciones que expresa 
la de 27 de Julio último, sigan abo-
nándose las señaladas hasta aquí á 
los cuerpos y dependencias mili-
tares 9.° 

Real órden aprobando una propuesta 
reglamentaria de".ascenso de- Capita-
nes á Comandantes, y cambiando 
de destino á uno de éstos 2.° 

Real órden aprobando un* propuesta 
de Subtenientes á Tenientes, ciando 
colocacion efectiva á varios super -
numerarios y destinando á activo á 
otros de la última clase. 4.* 

Real órden mandando se vigile y haga 
observar el cumplimiento de las Rea-
les disposiciones vigentes, las que 
han de aplicarse á los que contrai-
gan matrimonio sin Real permiso.. 7.° 

Trasladando de unos cuerpos á otros 
á varios individuos de tropa recla-
mados por sus hermanos 4.® 

Dando á conocer un hecho de horra-
dez de tres soldados, en expectación 
de embarque para Urtramar, en el 
depósito de Gijon 40.* 

Concediendo el pase á lá reserva á 
varios individuos, comprendidos en 
la Real órden de 30 de Mayo último. 4.* 

Concediendo á varios individuos de 
tropa el pase de unos provinciales 
á otros, y de proyinciales á los 
cuerpos activos. • 4, 
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393 * 22 Real órden aprobando una propuesta 
reglamentaria de Cadetes á Subte-
nientes y dándoles colocacion en los 
cuerpos del arma 4.° 772 

394 22 Real órden dando conocimiento de 
• ' haber entrado S. M. la Reina en el 

quinto mes de su embarazo . . . . . . . 40.° 774 
395 22 Real órden aprobando una propuesta 

reglamentaria de ascenso y cambio 
de destino de varios Jefes del arma. 2.° 774 

396 23 f Dando á conocer un hecho de valor 
y abnegación de un soldado del 
batallón cazadores de Alcántara. . . 40.° 777 

397 23 Trasladando de unos á otros cuerpos 
del arma á varios individuos de la 
clase de tropa 4.° 778 

398 26 Real órden mandando que el relleno 
dé los gergones y cabezales de la 
cama del servicio de utensilios mi-
litares, se verifique siempre con 
esparto nuevo.-. 9.° 786 

399 26 Dando á conocer un hecho de honrra-
dez de Un soldado del batallón cal-
zadores de Simancas . . . 40.° 786 

400 27 Real órden disponiendo no se abonen 
los haberes de los sargentos y cabos 
supernumerarios cuyo destino no 
esté justificado * 4.° 787 

404 29 Dando á conocer un hecho de honra-
dez de un sargento del regimiento 
de Mallorca 40.° 787 

venio internacional para mejorar-
la suerte de los militares heridos 

OCTUBRE. 

402 4.° Realorden promoviendoá Subtenien-
tes en propuesta reglamentaria á 
4 8 sargentos primeros del a r m a . . . 4.° 788 

\ 403 2 Real órden dando á conocer el con-
!PÍ 

encampana 40.° 793 
404 2 Real órden derogando la de 26 de 

Abril de 4 864, y declarando excep-
tuado del servicio á un mozo hijo 
de viuda pobre á quien man tenia 
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sin tener otros hermanos que uno 
casado é impedido y otro sirviendo. 

3 Real órden determinando las precau-
ciones igiénicas que deben tomarse 
para la conservación de Ja salud 
de las tropas, con motivo, del cólera. 

3 Real órden autorizando á la Adminis-
tración militar para reducir en caso 
de epidemia, y en los distritos en 
que sea necesario, el plazo para la 
muda de ropas de la cama militar. 

4 Real órden aprobando una propuesta 
de ascenso de Tenientes á Ca pitanes, 
dando colocacion efectiva á varios 
supernumerarios y destinando á 
activo á otros de la última clase... 

7 Real órden mandando se manifieste al 
primer Ayudante médico del regi-
miento del Rey , el agrado con que 
S. M. ha visto su noble proceder 
demorando el uso de licencia con 
motivo de la epidemia 

8 Estableciendo reglas que han de ob-
servarse en el caso de ser cajero el 
Capitan á quien haya de encargarse 
la comandancia de un batallón..'.. G. de J. 

12 Real órden aprobando lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Capitan general 
de las Provincias vascongadas para 
que el plus señalado á las tropas 
del aquel distrito se abone en la 
forma que expresa 

Heal órden disponiendo que durante 
el ejercicio del presupuesto vigente 
se abone el sueldo de los subalter-
nos supernumerarios que existen 
en la milicia provincial, y á las 
clases de tropa de dicha reserva 
los cuatro quintos de escudo conce-
didos á las armas generales 

Real órden mandando que durante 
el ejercicio del presupuesto vigente 
se abone la gratificación que con-
cede la de 8 de octubre de 1864 
á los primeros Jefes de batallón en 
el caso que expresa 9. 
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443 
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446 

447 

418 

419 

420 

421 

422 
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13 Real órden que expresa la forma en 
que ha de llevarse á cabo la recluta 
voluntaria de obreros de Ingenieros. 4.° 

14 Dando á conocer el digno proceder de 
los Jefes y Oficiales del batallón 
provincial de Albacete ,Jcon motivo 
de la epidemia reinante 10.° 

16 Real órden disponiendo que siempre 
que los batallones provinciales se 
pongan sobre las armas, los indivi- ^ 
dúos que haya en ellos procedentes 
de artillería se pongan á disposi-
ción del Director general de esta 
arma 4.° 

16 Real órden mandando que las l icen-
cias temporales que se concedan á 
las clases de tropa, tengan la d u -
ración máxima de 6 meses en vez 
de cuatro por que se concedían 
ántes 4.° 

17 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la r e se rva . . . 4.° 

17 Real órden mandando sea baja defini-
tiva en el ejército un Capitan del 
arma 1 

18 Mandando que los Jefes de los cuer-
pos activos del arma remitan á la 
Dirección relaciones por * batallones 
de los individuos que se encuentren 
empleados en las dependencias mi -
litares de la corte. Comp.* 

18 Dando á conocer el buen comporta-
miento del Capellan del batallón 
cazadores de Barcelona que solicitó 
ser destinado á un hospital de co-
léricos 10.° 

19 Recordando diferentes observaciones 
hechas en circulares anteriores sobre 
el modo de redactar algunos docu-
mentos 11.® 

\ 9 Real órden promoviendo á Subtenien-
tes con destino á los ejércitos de 
Ultramar á varios sargentos prime-
ros del arma 11.* 

22 Real órden promoviendo á Subtenien-
tes á 44 sargentos primeros del 
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arma , con destino á los cuerpos que 
expresa, . . . J . . ; 4.° 833 

424 22 Manifestando haber deducido la Ad-
ministración militar el sueldo de un 
Coronel por no acompañarse al ajus-
te de haberes la nómina separada 
que previene la Real órden de 27 
de Marzo . 9.° 836 

425 22 Real órden aprobando una propuesta 
de Subtenientes á Tenientes, dando 
colocacion efectiva á varios super-
numerarios, y destinando á activo 
á otros de provinciales 4.° 836 

426 22 Real órden aprobando propuestas de 
ascenso y cambio de destino de v a -
rios Jefes del a r m a . . . 2.° 840 

427 22 Re#l órden aprobando una propuesta 
de profesores médicos del cuerpo 
de Sanidad militar, con destino á 
los cuerpos que expresa 2.° 843 

428 23 Concediendo el pase á la reserva á 
varios individuos de tropa que lo 
solicitaron 4.® 845 

429 23 Concediendo el pase de unos á otros 
provinciales á varios individuos de 
tropa , y de provinciales á activo 
á otros que lo tenian solicitado 4.° 847 

430 23 Destinando á cubrir vacantes de c a -
bos de cornetas é individuos de 
banda, en los cuadros de provin-
ciales, á varios procedentes de los 

v ; cuerpos activos 4.° 854 
434 24 Dando colocacion efectiva en los cuer-

pos del arma á varios sargentos 
segundos supernumerarios 4.° 854 

432 24 Trasladando á varios individuos de 
tropa de unos cuerpos á otros, ac-
cediendo á instancias promovidas 
por sus hermanos 4.° 854 

433 24 Real órden adoptando diferentes me-
didas con el fin de cubrir 600 v a -
cantes de clases de tropa existentes 
en el cuerpo de carabineros . 4.° 857 

434 24 Trasladando de unos cuerpos á otros 
á varios individuos de tropa 4.® 857 

435 24 Real órden dando una nueva orga-
• • 
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24 
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29 
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nizacion á la Caja general de Ul-
tramar y depósitos de embarque . . 4 4.° 

Real órden nombrando el personal 
que ha de componer la Coman-
dancia central y depósito de e m -
barque para Ultramar, con motivo 
de la nueva organización 41.° 

Real órden aclaratoria á la de 25 de 
Febrero de 1854 sobre dementes. . 3.° 

Real órden declarando no son de 
abono para premios de constancia 
á los músicos de contrata los tres 
años que se concedieron por los 
natalicios 5.° 

Real órden disponiendo que cuando-
un individuo excedente de cupo 
pase voluntariamente á los ejérci-
tos de Ultramar, se le aplique co-
mo voluntario los beneficios dé la 
ley de 29 de Noviembre de 4859.. 5.° 

Real órden determinando á qué capí-
tulo del presupuesto deberán apli-
carse las gratificaciones de mando 

, por interinidades de los que d e -
sempeñan el superior de los d is-
tritos militares 9.° 

Real órden modificando la de 28 de 
Abril próximo pasado que trata del 
sueldo y asimilación militar de los 
Oficiales de la Secretaría y Archivo 
del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina) 40.° 

Real Órden mandando se den las gra-
cias en nombre de S. M. la Reina 
á un Teniente del provincial de 
Manresa por haber salvado la vida 
á una anciana 'i 40.° 

Dando á conocer un rasgo humani-
tario de un soldado del regimiento 
dé Guadalajara . . - 40.° kj • •; i <.' • i.;: i ' : . 
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cJ -rlri] ' '} l -U i ' St,j¡, hruff 
Real órden aprobando propuestas de 

ascenso y cambio de destino de va-
rios Jefes del a rma . . ¿ i . . . . . ¿. i . . 2.° 

Real órden declarando de utilidad la 
obra publicada por D. Manuel Cán-
dido Reinoso¡. ¿ ¿ . . . 10.° 

Real órden mandando sea baja defi- > 
nitiva eñ el ejército un primer Ayu-
dante médico de Sanidad mili tar . . 10.° 

Real órden concediendo la cruz de 
María Isabel Luisa pensionada á un 
soldado del batallón cazadores de 
Alcántara, en recompensa de su 
distinguido comportamiento en un 
i n c e n d i o . . . . . . ¿. ¿ 10.° 

Dando á conocer el honrado proceder 
de un soldado del batallón cazadores 
de Talavera . . . i 40.° 

Dando á conocer el honroso compor-
tamiento del segundo Ayudante 
médico del regimiento de Cuenca 
D. Federico Queraltó . ¿ * . . . 40.° 

Dando á conocer el géneroso despren-
dimiento del licenciado en farmacia 
D. Domingo L l ó r e n t e 4 0 . ° 

Real órden disponiendo que las v a -
cantes de alternativa en la compa-
ñía de Fernando Póo, se provean 
por mitad entre la penínsnla y d i -
cha isla, exigiéndose 6 años de per -
manencia para la validez del segun-
do empleo al que lo o b t e n g a . . . . . . 41.° 

Real órden resolviendo una consulta 
hecha por el Gapitan general de 
Puerto-Rico sobre la interpretación 
qüe ha de darse á la de 25 de No-
viembre de 4 863 , referente al n ú -
mero de Cadetes que ha de haber 
en aquel ejército Colegio. 

Real órden disponiendo que los Ca-
detes de cuerpo dejen de montar 
las dos guardias mensuales <Jiie pre-
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viene el reglamento de 41 de Abril 
de 1862 Colegio. 879 

Dando á conocer una vacante de Co— > 
ronel Subinspector Jefe de distrito 
en el cuerpo de carabineros , cuya 
provision corresponde á las armas 

, del ejército • 3.° 881 
Real órden concediendo retiro, con el 

sueldo entero, á un Capitan de ca-
ballería, como, comprendido en los 
beneficios de la regla quinta de la 
Real instrucción de 13 de Julio ú l -
timo 3.° 

Real órden aprobando una propuesta 
de colocacion y cambio de destino 
de varios Jefes del arma 2.° 

Real órden disponiendo queden sin 
curso las instancias que promueven 
los Jefes y Oficiales del ejército en 
solicitud de licencia temporal, í n -
terin no hayan pasado la primera 
revista en el punto á que fueren 
destinados , . 3.° 

Real órden mandando se haga cum-
plir lo dispuesto en la de 30 de J u -
nio de 4 846 , referente á las hojas 
de hechos de Jefes y Oficiales 6.° 

Real órden concediendo á un sargento 
primero vuelto al servicio la gracia 
de justificar la dote de matrimonio 
con el premio de reengache, abo-
nando el resto en metálico 4.° 

Real órden declarando el haber que 
corresponde y ha de abonarse á los 
cabos de cornetas y cornetas de los 
batallones de Provinciales 9.° 

Real órden disponiendo qué aplica-
ción debe darse á las estancias de 
hospital que devenguen los indivi-
duos que estén disfrutando licencia 
cuatrimestral 9.* 

Real órden dictando algunas disposi-
ciones y recordando prescripciones 
vigentes sobre el suministro- de 
de utensilio y combustible á las guar-
dias de plaza 9.° 900 
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463 43 Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la reserva 4.° 901 

464 4 3 Real órden que dispone se concedan 
licencias semestrales á un número 
determinado de individ uos por com-
pañía y escuadrón de las diferentes 
armas 4.° 903 

465 43 Disponiendo se limite el número de 
individuos de la clase de tropa, 
para el uso de licencia semestral , al 
de un sargento, un cabo primero y 
otro segundo por compañía, y tres 
individuos de banda por batallón.. 4.° 903 

466 4 4 Real órden determinando el correc-
tivo que ha de imponerse á los 
Oficiales del ejército, que siendo 
alumnos de academias especiales, 
pidan sin justificado motivo el pase 
á los cuerpos de que p roceden . . . . 6.° 904 

467 47 Disponiendo que los Jefes de los cuer-
pos activos remitan á la Dirección, 
ántes del dia 25, una relación de 
los individuos que se hallen em-
pleados en las dependencias milita-
res de la corte Comp.a 940 

468 4 9 Haciendo saber á los aspirantes al pase 
á la Guardia civil que en el exá-
men que deben sufrir se compren-
derá el de la cartilla y reglamento 
de aquel cuerpo 3.° - 923 

469 23 Real órden aprobando una propuesta 
de ascenso de Tenientes á Capita-
nes, dando colocacion efectiva á 
varios supernumerarios , y desti-
nando á activo á otros de la última 
clase 4.° 925 

470 23 Real órden declarando que la mayor 
antigüedad en el empleo de Ayu-
dante no imprime carácter ni s u -
perioridad para mandar á otros, si > 
tienen mayor antigüedad en el de 
Teniente C. de J. 929 

•474 • 23 Aprobándola propuesta de las clases 
de tropa que han de componer la 
plantilla de la Comandancia central 
de Ultramar, los depósitos y ban - . 
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derines, con arreglo á la Real órden 
de 47 de Octubre último 

Real órden mandando se sobresea en 
la sumaria instruida á varios Jefes 
del regimiento de Zamora, por esce-
derse de sus facultades, y determi-
nando lo que en casos análogos debe 
hacerse 

Trasladando de unos cuerpos á otros 
á varios individuos de tropa, acce-> 
diendo á instancias promovidas por 
sus hermanos 

Real órden negando á un maestro ar-
mero de un cuerpo del arma el 
derecho á retiro de sargento primero 
que creia ccrresponderle 

Destinando á los cuerpos de la reserva 
á varios individuos procedentes de 
otras armas, que reunían las condi-
ciones necesarias 

14.° 
o» i 

929 
\ • i to-i 

7
 c  

4/ 

5/ 

4.° 

935 

935 

938 

938 
Real órden disponiendo la forma en 

que ha de hacerse el descuento, 
para el pago de deudas reconocidas, 
a los Jefes, Oficiales y demás indi-
viduos del ejército 10.° 

Concediendo el pase á la reserva á 
varios individuos que lo solicitaron. 4.° 

Concediendo el pase de unos provin-
ciales á otros á varios individuos, y 
de provinciales á activos á otros que 
lo solicitaron.. 4.° 

Trasladando de- unos cuerpos á otros 
á varios individuos de la clase de 
tropa 4.° 

Disponiendo que los cuerpos del arma 
remitan á la Dirección relaciones de 
los armamento» de los escribientes 
y ordenanzas empleados en la mis-
ma y demás dependencias de la 
corte Comp.* 

Dando á conocer el distinguido com-
portamiento del segundo Ayudante 
médico del batallón cazadores de 
Mérida D. Manuel Martin 40.° 

Real órden disponiendo vuelvan á re-
. unirse en los colegios y escuelas 

940 
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28 

29 
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militares, para dar principio á los 
estudios en 1.° de Diciembre, los 
alumnos y Cadetes que se hallan 
disfrutando licencia Colegio. 

Real órden disponiendo que los indi-
viduos destinados al batallón ca la-
dores de Antequera se reúnan en la 
Coruña, y pasen la revista admi-
nistrativa, hasta que regrese á la 
Península aquel c u e r p o . . . . 

Real órden determinando acerca de la 
aplicación de cargos que producen 
los individuos del batallón cazado-
res de Antequera > que no marcha-
ron con este cuerpo 

Real órden fijando las condiciones para 
el abono de tiempo por la campaña 
de Santo Domingo 

9.° 

».c 

6.0 

o 

12 

12 
O O .S 

43 

. . . . . . ' . >.*;f e 
DICIEMBRE. 

..1 ." ; y .. .•' f' '1. ' Q . ' J . iJ i i i . 
Real órden declarando á los individuos 

del cuerpo de la Guardia civil el 
mismo derecho que tienen los de-
mas del ejército, respecto al auxilio 
de bagajes. . *. C 

Disponiendo se faciliten por los cuer-
pos activos, á prorata y con cargo 
al fondo de entretenimiento, ciento 
tres escudos para el esterado y bra-
seros de la representación del arma. 

Real órden mandando Suspender el 
alistamiento ordinario para los ejér-
citos de Cuba y Puerto-Rico, con-
tinuando la recluta de paisanos y 
l icenciados . . . . . 

Real órden mandándo ingresen en el 
arma de caballería 497 hombres 
de los-quintos del último reemplazo 
que se hallan en la reserva. . 

Disponiendo que los cuerpos remitan 
á la Dirección del arma relación 
nominal de los individuos • que de -

de J. 

9.* 

44/ 
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9 
séetí obtener escalafones del próxi-
mo año/. . • . . . . - . ' . . . . ^ . v . . . 
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46 

47 

47 

47 

48 

49 

24 

24 

52 

22 

Real orden aprobando una propuesta 
de ascenso de Subtenientes á Te-
nientes, dando colocacion efectiva 
á varios supernumerarios, y desti-
nando á activo á otros de la última 
clase 4 

Convocando á ingreso en los cuerpos 
del arma á 130 aspirantes á plaza 
de Cadete, que tenian concedida 
gracia de tales Colegio. 

Real orden disponiendo se encargue 
nuevamente de la Dirección gene-
ral del arma el Excmo. Sr. Director 
en propiedad Secret.* 

Dando á conocer el acto de generosi-
dad de la oficialidad del Regimiento 
de Toledo, obligándose á satisfacer 
los gastos de un Cadete huérfano. • Colegio. 

Destinando al cuerpo de Carabineros 
á varios individuos del arma 4.° 

Manifestando á los cuerpos que las 
liquidaciones finales de caja, son 
comprensivas desde primero de Ju-
lio de un año á fin de Junio del si-
guiente 9.° 

Real órden mandando se continúen 
abonando, durante el presente año 
económico, los haberes correspon-
dientes á las plazas que forman par-
te de los cuadros de las milicias de 
Canarias '9.* 

Concediendo licencia para casarse á 
varios individuos de la r e se rva . . . . 4.® • 

Dando colocacion efectjva en los cuer-
pos del arma á varios sargentos y 
cabos supernumerarios . . . 4.® 

Real, órden rehabilitando en su e m -
pleo á un Teniente Coronel del arma, 
dado de baja por la de 48 de Mayo 
anterior 2.° 

Concediendo el pase á la reserva á 
varios individuos que lo silicitaron, 
y que reunían las condiciones nece-
sarias 4.° 

Real órden derogando la de 34 de Ju-
lio de 4850, y mandando queden 
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503 

504 

505 

506 

507 

508 

509 

540 

511 

sujetos los retirados y demás afora-
dos de guerra á prestar los servi-
cios personales de vecindad 40.° 

22 Concediendo el pase de unos provin-
ciales á otros á varios individuos y 
de provinciales á activo á otros que 
lo tenían solicitado 4.* 

22 Real órden disponiendo la forma en 
que se ha de proceder para que 
todos los cuerpos del ejército t en -
gan igual número de individuos 
disfrutando |de licencia semestral . . 4.* 

22 Destinando de unos cuerpos á otros á 
varios individuos, accediendo á 
instancias que promovieron sus 
hermanos 4.° 

22 Concediendo el pase á la Guardia ci-
vil á varios individuos que lo soli-
citaron , con arreglo á las disposi-
ciones vigentes. 4.° 

22 Concediendo el pase á Carabineros á 
varios individuos que lo solicitaron 
y que reunían las condiciones ne -
cesarias 4.° 

22 Destinando á la reserva á varios in -
dividuos de tropa procedentes de 
otras armas 4.° 

22 Destinando á practicar en los cuerpos 
del arma á 45 Cadetes del colegio 
que han concluido sus estudios. . . . Colegio. 

23 Trasladando de unos cuerpos á otros 
á varios individuos de la clase de 
tropa 4.° 

24 Dictando varias disposiciones con el 
fin de regularizar las cuentas cor-
rientes que se llevan á los cuerpos 
del arma por la caja central Caja central. 
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